
 
Señor (a) 

JUEZ NOVENO (A) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE CALI 

  
E.  S.  D. 
 

RADICACIÓN:                                76001-33-33-009-2019-00296-00  

DEMANDANTE:                              ANGIE LICETH CHINGAL MANYOMA Y OTROS. 
DEMANDADO:                                MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI  Y OTROS                                
MEDIO DE CONTROL:                   REPARACIÓN DIRECTA  
ASUNTO:                                         LLAMAMIENTO EN GARANTIA   

 

 

MARÍA DEL CARMEN ANGULO CASTILLO, mayor de edad y vecina de esta ciudad, 

identificada con la cédula de ciudadanía Nº 31.292.967 de Cali (Valle), abogada en 

ejercicio y portadora de la Tarjeta Profesional Nº 107078 del Consejo Superior de la 

Judicatura, obrando como apoderada judicial del demandado del proceso de la 

referencia, conforme al poder especial conferido por la Dra. MARIA DEL PILAR CANO 

STERLING, en su condición de Directora del Departamento Administrativo de Gestión 

Jurídica Pública de la Alcaldía del Distrito Especial de Santiago de Cali, debidamente 

facultada por el Dr. JORGE IVÁN OSPINA GÓMEZ como Alcalde del Distrito Especial 

de Santiago de Cali y Representante Legal del mismo, le solicito de manera respetuosa, 

me reconozca personería para actuar dentro del proceso en mención, de conformidad 

con las facultades otorgadas en el poder que adjunto con sus respectivos anexos a fin 

de formular lo siguiente: 

 

LLAMAMIENTO EN GARANTIA 

Solicito se cite al  represéntate legal de la compañía de seguros ASEGURADORA 

MAPFRE COLOMBIA, o quien haga sus veces de forma temporal o definitiva para que 

se haga  parte en este proceso, a fin de que concurra al pago total o parcial de los 

perjuicios que se llegaren a declarar como probados y por los cuales se condene al 

Municipio de Santiago de Cali, de acuerdo con la póliza de responsabilidad civil 

extracontractual No. 1501216001931 cuya copia certificada acompaño junto con sus 

anexos, vigentes a la fecha en que sucedieron los hechos narrados en la demanda. 

 

 

HECHOS EN QUE SE FUNDA EL LLAMAMIENTO EN GARANTIA 



 

1- En su despacho se adelanta proceso de Reparación Directa contra el Municipio de 

Santiago de Cali, Radicado bajo el Nro. 2019-00296-00, formulado por la señora 

ANGIE LICETH CHINGAL MANYOMA Y TROS, por medio de apoderado judicial. 
  

2- Narra la demandante ANGIE LICETH CHINGAL MANYOMA, que el día 5 de No-

viembre del 2017 ingreso a la estación del MIO del 7 de Agosto a las 9:05 P.M, se encon-

traba en el último vagón de la estación en medio de dos al momento de guardar el telé-

fono el joven que está al lado izquierdo se me acerca y le arrebata el teléfono sin decirle 

una palabra; posteriormente la pide auxilio pero no estaba presente la policía  el vigilante 

que estaba de servicio no hizo nada para mitigar la agresión. Posteriormente, El agresor 

saca un cuchillo y le propina la primer puñalada en el lado derecho del pecho, intenta 

huir y el la devuelve agarrándola del cabello la tira al suelo y le genera en la espalda tres 

puñaladas más.   

 

3- Según los demandantes expresan que a causa de esta agresión en dicha estación, 

la SEÑORA ANGIE LICETH CHINGAL MANYOMA, quien se identifica con cedula de 

ciudadanía Nro. 1.005.876.875,  como consecuencia del accidente y a raíz de la omi-

sión  según su relato de los demandados quedo afectada en su cuerpo con secuelas 

permanentes, no puede realizar ninguna actividad recreativa y lo consideran como dalo 

en la salud y daño a la vida de relación (según afirma la parte actora). Así mismo, Los 

demandantes pretenden que el Municipio de Santiago de Cali, sea declarado ADMINIS-

TRATIVA y PATRIMONIALMENTE RESPONSABLE y CONDENADO al pago de los 

presuntos perjuicios morales y materiales sufridos por la demandante,  

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

A esa actuación le son aplicables las siguientes normas: artículos 64 y 65 Código 

General del proceso, en concordancia con el  artículo 225 del CPACA y artículos 86 y 

217 del Código Contencioso Administrativo Ley 1437 de 2011. 

 

ANEXOS 
 

1. Copia certificada de la Póliza Nro. No. 1501216001931 con vigencia desde el 31 
de marzo del 2017 hasta el 1 de enero del 2018. 

2. Certificado de existencia y representación legal de MAPFRE COLOMBIA. 
3. Copia del  llamamiento en garantía.  
4. Copia de la contestación de la demanda  



5. Copia del CONTRATO-DE-CONCESIÓN-SIUR suscrito entre Metrocali y  el 
Concesionario.  

 

NOTIFICACIONES 
 

Las del Municipio de Santiago de Cali, se recibirán en la secretaría de su 

Despacho o en el Centro Administrativo Municipal, Torre Alcaldía, piso 9° o al 

Correo electrónico notificacionesiudiciales@cali.gov.co. 

 

MAPFRE COLOMBIA, y su representante legal recibirá notificaciones en la CARRERA 
80# 6-71 CALI COLOMBIA  y su representante legal recibirá notificaciones en la CA-
RRERA 80# 6-71 CALI COLOMBIA. Correo electrónico njudiciales@mapfre.com.co   
Teléfono 3182000. 
 

. 

 

De usted con mucho respeto, 

 

 

MARIA DEL CARMEN ANGULO CASTILLO 

C.C. 31.292.967 expedida en Cali  

TP No. 107078 del C.S de la Judicatura 
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